
Año Lxxvm Jueves 6 de Abril de 1911 Núm. 82 
wisM=R«as3fi«en*ae

m¡7© OS

ew xAWAeoi*
<8 ti*»tsSíteu<*iw d*l iM» sn
61 »• Ib C^r^-jiospicie de Misert-
**«¿81 -- ------------------------- -- -----------—
6 Lw eBaeriyriews-. ** fuera podrás tascaras 
nuetoeode 6* ímp»vte ea Mbrara» del Tesoro 
6^«ne de fíneíi cobro “
* ® PNt» de la aoscrípeMo «¿«Untado. — 
0 Le eeenBpoDdwecia M remitirá franquea
*» M ftetc®.!-» de dístaa imp^a. —

al * IKxírasJem, 4Sk

# L«e «lletas y anoaeles obligada* al gwg» 
tíf tastorción. 8» eewte. A* »®Meta por Itoea. 
> Lm reciomxctone» de «úmeroN i» borda 
dentro de los cuatro días inmeditio® S le i» 
cha de loe que za redamen; pasados éstea, 1» 
Administración sólo dará los númeras, prwvM 
«1 pego, al precio de venta.- ............ 11 l ,m,
W Números enelkw, •» eéntlmoo *e »e» 
e®8® cada

mu í^w  ©t euaompoioii

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

8STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

.2" oMIea» 6= <• ►enínial», tata» «dyawrtdw», C""árt» 
?*TWodns de tirio» á ta legislación 

diñe de su promulgación, el ea «Um  yo m dispukiesc otr» 
Gobierno b o b obi^atori-n para la capl- 

y * provincia deede que se publican oficialmente en elle, y 
e*«<le cuatro días deapuás para ios demás pueblo» de la m »aia 
to-aotaciu. (Ley ¿e r  ¿o  Noviembre do 1887;.

___ PARTE OFICIAL
Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s

R 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
p^ina D? Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 
Rrincipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
^atriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

^6 igual beneficio disfrutan Jas demás perso- 
88 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 4 Abril 1911.)

_ SECCION SEGUNDA

CIVIL d e " u  f e mn ia  d e IARA80IA
Sanidad veterinaria.

cumplimiento de lo prevenido en el Ke- 
^aiuento de 3 de Julio de 1904, se hace públi- 

°n este periódico oficial hallarse atacados de 
h ruGln discreta ocho reses del ganado lanar de
zmado «Vicera», del pueblo de Maleján. 
laainbi6nseha declarado 1a viruela en el ganado 
^ar d6 Miralbueno, acantonado en las vales de 
bn |,ete’ y en los de Paniza. Se han tomado res- 
^cto de todos los referidos ganados las medi- 

* titarias correspondientes.
«a sido dado de alta el ganado lanar variólo- 

0 de Santa Isabel.
Zaragoza 30 de Marzo de 1911.

El Gobernador,
Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y
ban este B<j l b t ík  Of ic ia l , d*-.,^-drán que se Ríe un *1""^,“? 
el cític de cor.tumbro, donde permanecerá hasta el recibo d J 
■^STsm. Secretarios cuidarán, bajo su más estrech^r«po»- 
sabilidud, de conservarlos números de est? ^o^íX^erií 
dos ordenadamente para b u  encuadernación, que deberá venn 
caras al final de cada semestre. 

SECCIONJTERCERA____
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
A fin de simplificar en lo posible, y con noto

rio beneficio para los Ayuntamientos, la trami
tación de los expedientes de apremio que con
tra los deudores por Contingente provincial se 
hallan en curso, ó en lo sucesivo se instruyan, 
la Comisión provincial, en uso de las facultades 
que el núm 3.6 del artículo 98 de la ley de 29 
de Agosto de 1882 la confiere, acordó en sesión 

! de 18 del actual, que en los casos en que, confor
me á lo preceptuado en el art. 1.® del Real decre
to de 3 de Mayo de 1892, hayan sido embargados 
los ingresos y rentas del Municipio, y mientras 
este período del procedimiento subsista,las Cor
poraciones deudoras remitirán al contratista de 
Ja cobranza de dicho Contingente certificacio
nes de las sumas que en las Cajas respectivas 
ingresen por cuenta de los precitados recursos 
municipales embargados, para los efectos pre
venidos en el art. 109 de la vigente Instruc
ción del ramo.

Lo que, en cumplimiento de la resolución 
mencionada se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  
para conocimiento de los Ayuntamientosá quie-

1WZaaragoza 28 de Marzo de 1911.-El Presiden- 
i te de la Diputación, Sixto Celorrio.
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CO^iSION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
OBIUS POB MMITOCIÜ.l )IE> IH. EKEIIO DE 1HH

Relación de Jos gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

HOSPITAL PROVINCIAL 
Re avanone*. 

Por jornales de albañiles y peones... 178‘ñO 
A D. Bernardino Graci i, por 30 quin

tales métricos de yeso usual  30
A D. Anselmo Gil, por 1 006 baldosas 

de Valencia y 8 id. usuales.............. 226*75

Suma.................... 435*25
h o s pph o  pr o v in o ia l  

Beparación ee.
A D. Bernardino Gracia, por 20 quin

tales métricos de yeso usual...............  20
Suma.................... *20

MANICOMIO PROVINCIAL 
Reparaciones. 

Por jornales de albañiles y peones.... 198 
A D. Bernardino Gracia, por 30 quin

tales métricos de yeso usual  30
Suma..................... 228

CEMENTERIO DEL HOSPITAL.
Cont$rucción de mchos.

A D. Bernardino Gracia, por 10 quin
tales métricos de yeso usual.........  10

Suma.................... 10
Y se publica en este periódico oficial en 

cumplimiento y á los efectos del art. 125 de la 
vigente ley Provincial.

Zaragoza 3 de Abril de 1911.—El Vicepresi
dente, José Ardanuy Prida.—El Secretario, 
José Vidal.

SECCION CUARTA

Adaínislnción di Propiedades é Impueeíoa de uh proviníii.
XO por 100 de propios y pesas y medidas.

En circulares insertasen los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  de 4 de Enero, 13 de Mayo y 28 de Junio de 
lOlOse recuerda á los Ayuntamientosla remisión 
trimestral de certificaciones por los conceptos 
de pesas y medidas y propios para la liquida
ción é ingreso eu el Tesoro de la parte que le 
corresponde; y como son varios los Ayunta
mientos que no han llenado este requisito por lo 
que respecta al tinado ejercicio, se recuerda y 
excita al cumplimiento de este servicio dentro 
de los quince primeros días del corriente; con 
apercibimiento de emplear con los morosos los 
medios coercitivos que las leyes y reglamentos 
autorizan.

Zaragoza 3 de Abril de 1911.—El Administra
dor de Propiedades é impuestos, Teodoro Ta
pia.

híeraciíj de Hacienda de la promeia de Zaragoza.
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío el resguardo del 
depósito en papel números ciento cincuenta y 
cuatro de entrada y treinta y nueve de registro, 
de veintiséis mil quinientas pesetas nominales, 
constituido en dieciséis de Abril de mil nove
cientos diez por D. Carlos Corsini, se hace pUj 
blico por medio de este anuncio para que aqool 
que lo tuviese en su poder lo presente en 
oficina; de no hacerlo, transcurridos dos mese8' 
se declarará nulo y sin ningún valor y se expe* 
dirá otro en su equivalencia.

Zaragoza 31 de M u zo de 191 L-El Interven' 
tor de Hacienda, José Goicoechea.

Adminisíración de Contribuciones de la prorincia de Zarazo»-

EDICTO
l Al publicarse en el Bo l e t ín Oe ic ia l  de esta 
i provincia, correspondiente al 13 de Febrero id' 

timo, el señalamiento de riqueza y cuotas de 
Registros fiscales de urbana, se consignó, P01 
error, á esta capital el tipo de gravamen d01 
17*50 por 100 en vez de 18*50, que es el que 0°' 
rrespondía. ,

i Rectificado el error cometido, se hace púbh* 
co por este edicto que las cifras que figuraba0 
correspondientes á Zaragoza en el estado irise1' 
to en dicho Bo l e t ín , deben ser las siguientes:

I Líquido imponible.... 5.378.927*63 pesetas- 
Cupo......................... 995.101*61 —
16 por 100.............. 159.216* J5 — 

:......7*50 por 100................... 74 632*62 — .
! Total cupo y recargos. 1 228.950*48 —

Zaragoza 4 de Abril de 1911Francisco Ur' 
záiz.

। En cumplimiento de lo dispuesto en el art 114 del 
gente Reglamento de industrial, se publica c°P,e 
de la matricula de esta provincia para el presen

¡ año de 1911.
PUEBLOS

(Continuación)
< Riela.

1 Pérez Cardán Gerardo, coloniales
2 Vem Qimeno Pedro, fe rotería

. 3 López Traía Manuel, tejidos por menor
4 Grima Baquedano Francisco, ídem
5 Criado González Antonio, cereales y harinas
6 Casino Agrícola e Industrial "
1 liuií Romeo Vicente, mercería
8 Azoar Lon Ambrosio, ultramarinos
9 Aznar Lon Gregorio, Ídem "

10 Gracia Caatejón José, gaseosas en polvo
11 Poza Hernández Petra, Ídem
12 Canela Mmana José, carnes frescas
13 Canela Mi ñaña Gaspar, ídem
14 Cebrián Embid Manuel, idem
15 Cebrian Nogueras Toubi-i, ídem
16 Cebrian Qudez Manuel, ídem
17 Miñnna Gíacm Frnncisco, idem
18 Calvo Royo Tornas, idem
19 Cebrián Nogucas Romualdo, idem
20 Romeo Hermene¿ilo (viuda) harinas por menor
21 Del Río Romero Ignacio, comestibles
22 Hernández Morana Félix, idem

peaet^L

234‘i)
21" '

93*116 
93'^

56*9 
56*9} 
5<i;9 
56*9 
5bn 
56-9
56*9 
56-9 
ñ6-9 

56ü 56=9 
56'9
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$4 Tp 5l^Mnrín Serafín, ídem
^0r^G»?a8 Jo8é’ ií,eui
^GüVi ‘ ^:,nn Serafín, cafó
2'?C'arln2 or?1oralea Miguel, vinos y aguardientes
^Uhiu.Cel.^arnicer Pascual, ídem
29 a m , Zn M'SUei Manuel, ídem 

Roit^^T^081’60 Manuel, ídem
3| Mh -;,60^ :i* Francisco, mesón 

arnicer P«ulin^» bodegón
Lónez T llC*1<Z Marín, venta de semillas

56‘9l 5 ^aborda Montón Luis idem 22*78
56‘91
56-91
55-52

6 De la Parra Salanova Ramann, molino piedra 
y 10 por 100 de salto

7 Turón Oaaasnovas Victoriano, veterinario
47-55
45*56

55*52 8 Gaudepóu Lazaro Manuel, herrero 19*93
55-52 9 Fuentes Alcay Juan, venta de pan 18*51
55‘52 10 Fuentes Alcay José, idem

11 Tena Caudepón Vicente, horno de pan cocer 
Ruesta.

18-51
35-59
28-57
26-47

8*55

1 irain Manuel, arrendatario pesas y me- 1 Aragüés Cuiral Felipe, abacería 28*48
l),.| '-1"8 '
GMrefiÍOD^Oniero í^dHCÍO. especulador

■* lio meo Nicolás, fabrica luz kilo-

7-72 2 Biesa Lagoma Jusé, idem 28*48
246*79 3 Jiménez Martínez Indalecio, idem 28*48

4 Osla Gil Domingo, idem 28*48
5» Fal, 247*30 5 Castillo Francisco (herederos), tejedor de lienzo 9*98

drftúi^P ona ^onQuín María, idem cal hi-

•» Nicolás, molino 1 piedra con 15

6 banlo López Juan, ídem
7 Ramo Gabriel (herederos), ídem

9*98
96*33 9*98

8 Fanlo Pradilla Calixto, ídem 9*98SG.r£r¿00d=??l‘o
i"11160 Nicolás, idem 1 idem

^cied,, 1 ’m6,0. Nicolás, ídem 1 id. para cebada
Ino ' Molino de Oánova, id. 1 id. con 15 ñor

68-69
35-83

9 Machina Iturmide León, idem
10 Beired A mal José, molino de represa y fuerza

9*98

35*83 hidráulica cou 15 por 100 de Bulto 23*75
11 Abad Arlan B isilio, herrero 19-/2

418oCi.d e8,‘lt0 ‘
^0Cieii'"i MOllno d® innova, id. 1 id. para cebada 
l'h,ci./'o “ diño deCátiova, i-i. 1 ¡d parare ner

«^Hrei-, u lneo Nicolás, amasadora mecánica 
^^Oateo ^meo Ni™íh 8. un edmdro
40^ ^teli:^"60 N,co1”8’ ^brica gaseosas 100 

di „ 8ii°iHa mcno NU8ebio, molino oleario 1 pren

68*69 12 Viuacua Rafael (menor de Blanzaco), horno de
3‘b3 pan cocer 8*53

189*36
49-83

Sádaba.

24*91 1 María Baranguán Castejón, tejidos 162*32

74-41
2 Domingo Bastaras Usón, idem
3 Luisa Uajal Pascual, ropas
4 Isidro Martíuez Valenzuela, mercaría

162*32
119*60
85*43

172-75 5 Manuel Ramos García, ultramarinos 85*43do
4ü  ^e* Rio |,IIDeuo Ensebio, idem 1 prensa husillo 129-56 6 Nic h s io  Bdiiu (hijas), idem 85*43
^Sír^.™:0 l,"ne.Wo.,d,m 1 .d^m de id 129-56 7 luoceucio Lizondo Calvo, carnes frescas 45*57

r29‘;6 8 Antonio Cavero Pascual, ídem 45*57(he'idem 1 id'vi^
SUtirez u ,8t,'Jón Ju8e- fi',macia
?4r11'3'1’ Vlud")’,dem

86*37 9 Mariano Marco Pascual, ídem 45*57
81*71 10 Marcos Lamarca ' Jumpan, ídem 45*57
83*71 11 Vicenta Cavero Fernandez, jergas 45-57

V í^iueQ z^u u lero Gregorio, pcrijal
Mu men' y8661?’ "bogado

i a ° N^'^uu'dufsu viuda), alpargateros
Yyi'®2 1 omas, ba ibero

Carlos, idemB^uer A",c A''d^8, ídem
til n011 Ga n,1'^'8 fausto, carpintero

56*88 12 A .gela May ayo Ramírez, comestibles 45*57
116*60 13 Martin Vilbinueva Pérez, cafe . 45-57
25-62
25*62

14 Mariano Cavero (viuda), mesón
15 Pablo Paliares Perez, ídem

28*48
28*48

25*62 16 Francisco Zazou Eseverre, bodegón 22*79
25*62 17 Bernabé Ignaz Ceres, ídem 22*79
25*62 18 Aniceto Viiar Meudi, idem

19 Fiauciscu Salanova Martiuez, idem 
2u Juan José Marco Curtes, ídem

22*79¿bUriliCer m Mauricio, idem
fia P 18 Maentr "iC0 FrHncÍ8C0, Z'Ipatero
Ü4 i^^ban (¡..y J?.86 María, carretero

i l*riRu ir ■ "®da8 José, cubero 
6|)a  r,iF- I 'hn1^1 ^leuttir,o. herrero

«B i G , Hu J'^^neio. Inj-datero

25*62 22-79
Ym 22*79
25*62 21 Mana >o Chavern Lorbes, café 22-79
25*62 22 Ftihs-i Ereza Sierra, ídem 2¿*79
25-62 i 23 Joaquín Guzman Alumno, idem 22*19
25-62 1 24 Anend itaiiu dei. macelo por 2 500 pesetas 2i‘d6
25-62 25 Arrendatario pes.« y medidas por 2.500 pesetas 21*36

69 1 Zhho 1¿„ . PMna, Casa huéspedes 18-50 i 26 Cavero Mola y Salvo, molipo 2 piedras
27 Cristóbal Gavones, horno ladrillo

152*82
i U8|n i Hllue° Juána, venta de pan 18*.-0 22*33

11 Man, 8 D'U iutinegildH ídem 18-50 28 Josefa Algamsta Jiménez, matrona 17*80^Si A r * ^-ustma, ídem 
z,‘ Manuel, ídem

'i i*a l . Rafaela, ídem

18-50 29 Vaientm Mu azabal Gambuite. firmacia 74*16
18-50 30 ju n Mayado Ulo iz, ministrante 2o*77
18-50 31 Julio Moiati Pascual, ídem 20*77
18*50 i 32 ZaCunas Ipas Campos, veterinario

33 Emilio Ji . euo de la Parra, ídem
31 Manuel Burrachiuu Chvera, contitero

47*46
U8rn Murpez Manue:« ídem 18-o0 47-46

^Lií^htesT^ il,e,n
z Lón„7 n118111 Allano, horno pan cocer 

?9 U l^n| S1 ' ««cual, puesto frutas

rez MurenU ''anc,ticn. idem

18-50 : 85-43
8*54 1 35 Felipe Ereza Sierra, idem 85*43
8*54 36 Riuunndo Ruiz Brun, talabartero

37 Jusé Guerrero Tambo, carretero
28*48

8‘b4 19*93
8*54 38 José ChBamavor Sánchez, ídem 19*93Ureu® Josefa, Mem 8*54 39 Juan Perez Vilellas (viuda), ídem 19*93

9 ^Casan ■ Roción.
^"‘ü o Acento (viuda), abacería

3 I,k eiccinP„ ,d8 Mariano, revendedor energía 
^tián^^^^brado

40 José Martínez Vn-auta, herrero 19*93
41 Serapia Martiuez Visanta, idem 19*93

28*48 42 Mariano Alzuet, humo pan 8*55
43 Antonio Coutreras Calahorra, idem 8*55

36*37 44 Luisa Palacios Aragües, idem 8‘55
► Val Timbos di. ♦ UUati- molino harinero 1 piedra
® Ai, °tirge8 m Uca ,heses

^Ulrau va'i ’p1’100, horno de pan cocer 
} j unciano. ídem de ídem

31-17 i
8*55 ¡

45 titlverio Salvo Lapieza, comisiouista 
Salillas de Jalón.

71‘19

8-05 1 1 Adiego Langarita Gregorio, café 20 cents, taza 45*56afup-6te Ma - Romanos. 1 2 Buoi o Rusel Candido, ídem 45-56i 3 Cnsamayor Pena Valentín, carnes frescaB 45*56
| ‘"'eie ménoB de s is meses
5 l’^18® Pi-ñ^i r. Rueda de Jalón.
4 fr ií ^rez s^^rdo, abacería

F ^*2 8ih  *Luan* c, fe económico 
Vadura, tablajero

23*75 ' 4 Langarita nublo Celestino, vinos y licores 52*70
5 Marqueta Berdvjo Beruardino, abacería
6 Nunuy Pairo Luciano, ídem

28'48
28-48

28*48 7 PiuuLi Biavo Mariano, ídem • 28*48
28*48 8 Rusel Ramón Mariano, carnea frescas
22-78 9 Rusel Lang.irita Miriauo, especulador cereales 148*07
22*78 10 Polo lomas Valentín, molino harinero 1 piedra 38*20
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11 Anza Ferrer Ignacio (viuda), homo pan con 
venta

1*2 Gómez Torre Martín, farmacéutico
13 tamaña C-espo José, herrero
14 Langarita Ser ano Patricio, horno pan con venta
15 Nogueras Langarita Cipriano, herrero
16 Nonay Peno Luciano, carpintero
17 Arira Balduque Teodoro, venta de pan 

Salvatierra.
1 Ara Subías Marcelino, ropas hechas y tejidos
2 Turrado Elcuaz J uan. idem
3 Subías Laguarta José, comestibles
4 Amó Sanz Manuel, chaquetas
5 Navarro Lampérez Alejandro, carnes frescas
6 Calero Moreno Miguel, café á 15 céntimos
7 Guinda Urz uiqui Mariano, ídem
8 Navarro José María, idem

9 E'lauz Lampérez Matías, mesonero .
10 Navarro Lamperez Alejandro, café económico
11 Galech José Mana, tablajero
12 Bueno Lorente Jorge, aceite, etc.
13 Jaría Albalá Mariano, ídem
14 Subías Luguiirta José, arriendo consumos
15 Ara Lorente Angel, telar lona ordinaria ,
16 Leguza Felipe S-iiitingo, telar lienzo ordinario
17 Trullas Adcerías Antonio, fabrica luz 25 kilo- 

wats y 15 por 10U salto
18 Dencausa Mamiio José, molino 1 piedra y 15 por 

100 sallo
19 Escobar Amó Simeón, farmacéutico
20 Irurozqui Béseos Damaso, herrero
2 .1 El Municipio, horno de pan sin venta

Samper del balz.
1 Alcalá Izquierdo Pilar, abacería
2'Abad Diroca Dolores, ídem
3 Pina Ulavería Fiancisco, ídem
4 Royo Luesma Evaristo, ídem
5 Dimas Fiéta Pallares, molino 15 por 100 salto 

deagua , , • ,
6 Suitu Lisbona Leopoldo, telar a mano
7 Abad Clemente (hijo), herrero
8 Altai Gómez Isidro, carnes frescas
9 Paesa Ciaverin Domi' go y otros, horno de pan 

San Martín de Moncayo.
1 Zueco Bonilla Ensebio, me-cena
¿Miguel Casado Pntricio. ídem .
3 Guillen Baruza Pablo, molino harinero 1 piedra 

con 10 por 100 salto menos de 3 meses
4 García Serrano Lucas, horuo pan cocer

19*93 
14*15 
19*93 
19*93 
19*93 
19*93 
18*51

119*60 
119*60
85*43 
85*43 
45*56 
45*56 
45*56 
45*-.6
28*48
2 *78 
22*78 
22* J8 
22*78 
21*87 
13*29
9*96

216'30

38*21 
14*15 
19*93
8*^5

28*48 
28*48 
28*48 
28*48

33*38
11*61
19*93
18*51

8*55

28*18
2b*48

11*81
8‘ó8

San Mateo de G&llego.
1 Bordonaba Marcelino, tejidos
2 Roy Forniéa Elias, ídem
3 Tirado Serrano Aniceto, carnes frescas
4 Almalé Pascual, harinas
5 Fu; lele Nurberto, ídem ,
6 Feruaniio Luna Macario, abacería
1 El mismo, cafe económico
8 almaie Pascual, paja
9 Gómez Navarro Manuela, 1 caballería 40 

metros

162*30
162*30

45*55 
45*. 5 
45*55 
28*48 
22*11 
22*11

kiló-

10 Ubieto Felipe, 1 ídem 26 idem .
11 Gracia Rodríguez Nicolás, molino maquilero 

con 15 por 100 de salto y 3 piedras todo el

12 El mismo, 2 idem 3 meses, con 10 por 100 de 
salto

13 Giménez Bagues Pascual, veterinario
14 Casas Santos, farmacéutico
15 Fanete Norberto, talaba- tero
16 Bordonaba Berges Pablo, carretero
11 Salinas Alquezai Ped o, ídem
18 Bordonaba Be-grs FermiU;, herrero
19 Rut González Manuel, ídem
20 Vise, sinas Buica Angel, sastre
21 Piniliu Marín Ju, quiu, zapatero
22 Castillo Puertoias Manuel, horno pan cocer
23 Borao Ortiz Antonio» ídem

Santa Cruz de Moncayo.
1 Del Val Berges Rafael, cacharrería
2 Berges Lamez Pascual, idem

41*50
41*50

3 Miranda Ventura Luis, tejero 
4 Notivo! S inta Engracia Luce, idem 
5 Calavia J ménez Manuel, molino salto de agua 
6 ¡.amana Evaristo, horno pan Cocer

Santa Cruz de Grio.
1 Longares Cubero Lino, una prensa de viga para 

1» aceituna .
2 López Bueno Federico (su viuda), farmacia
3 Gómez Quero Maximiano, ministrante 

Santa Eulalia de Gállego
1 Samper Escuer Clemente, comerciante
2 Gómez Ferrer Manuel, vendedor de carnes fres

cas
3 Miro Serra Rafael, abacería
4 Posa López Tomas. ídem
5 Sánchez Fuicnda Pedro, café económico
6 Muutori Longas Mariano, ídem
7 Sarsa Montori Miguel, ministrante 
SCasaucan Large Antonio carpintero 
9 Ornat Jordán Luis, idem 

lu López Gallego Lorenzo, herrero 
11 García Banzo Julián, ídem , ,
12 San Román uasasús Antonio, idem 
13 Langa Gallego Josefa, horno 
14 Romeo 4zuei Miguel, ídem
15 Samitier Pueyo Ignacio, idem
16 Sánchez Millan Eulalia, idem 

Bástago.
1 Galindo Ciirbonel Félix, tejidos al por menor 

de seda, lana, algodón, etc.
2 Hijar Gmín Simeón (viuda), idem
3 Pn zuelo Hijar José, ídem , 
4 Pueyo Gumen Oiemente (viuda), idem 
5 Centro industrial Mercantil y Agrícola 
6 Galindo Carbouel Francisco, mecería
7 Fei-rer Mmguillou Félix, vinos y aguardientes 
8 Piñol Luyús José, ídem
9 Braulio Ordovas Nicolás, carnes frescas 

lü Fundos Rozas Muría, ídem
11 Fan-los Tena J uan, idem
12 Gracia Fundos Nicolás', ídem ,
13 Navales Ferrer Antonio, comestibles
14 Beitrun Mumbiela Joaquín, mesón
15 Biasco Chuoi M»uuel, cafe económico 
,6 García Madre Federico, ídem
17 Aicaine G-acia Ricardo, barquero
18 B asco Sauz José, ídem
19 Gario Morer Teodoro, fabrica electricidad
20 Emperador Sancho Benito, horno teja ordinaria 
21 Gaicia luglau Mariano, ídem
22 bulanova Pinol Agustín, molino harinero
23 Coude de Bástago, ídem oleario
24 Borau i orre» Félix, farmacéutico
25 Aj í ón Darío José, veterinario
20 Ayllou simal Celestino, ídem
27 itnfedaque R mnon Timoteo, guarnicionero
28 Cester Miuguillou Vicente, La bero
29 Amos Domingo Daniel, ídem 
3u Hijar üaiiu Domingo, carpintero 
31 (iarin Tomas Felipe, constructor carros

211*77

41*50 
41*83
14*14
28*48 
19*92 
19*92 
19*92 
19*92 
19*92 
19*92
b‘-»3 
8*53

63*11
63*11

32 Hijar Tremps Pedro, ídem
33 Liso .Estrada Juan, ^constructor de cucnuw 

y navajas
34 Liso Moier Damaso, idem
35 Liso Morer Dionisio, idem
36 Hijar Gario Ramón, herrero
37 lusa Barrachiua Pascual, ídem
38 SahiDOVa Ramón Pedro, zapotero
39 Bunllo Saiiñeua Elena, horno de pan cocer w 

ret-ibuciou
40 lusa Valiespm Germán, ídem
41 Hijar Gario Domu go, )d- m .
42 PiaZuelo Eofeduque Pascual, idem

SaviñAn.
1 Valh-jo Navarro Cuiiaiuutioo, venta car 

fleseas
2 Fíni co Vallejo Manuel, ídem ,
3 Cuenca Asensio Telesfora, abacería
4 Lasiena Uimona Ignacio, ídem
5 Hijo de José Bailo, tejidos
6 Pina Crespo Francisco, ídem

22*31 
22*31 
.3^ 

8*í)5

8tV3l 
1^ 
2ü ‘93

162*39

45*59 
28*48

22*9 
22*-9 
20-^ 
líl-93 
19-93

19*93 
l^

8*55 
8*59 
8-55 
8*55

2S

i»

tí

fltítí

tí
tí
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nya;to Bono Ricardo, mercería 
, «T » de Ju m Surto, ultramarinos

10 h -z Joaquín, harinas por menor
11 ¿.'“hez López Fehx. comestibles 
lí naneh,z Mateo Ludo, cafe a 20 céntimos 
]y 7uy Morlaüt's Valero, ídem 
. bnlvo José, ropas hechas
*AZnar Lahuerta Joaquín, arrendador pesas 
iehedidas

y

uascH Roque E. fábrica luz eléctrica 36-782 ki- 
1« o 0Wuta
0 «árto José Hijos, blanqueador de uso para 
i» Venta

1 Lracian Gasea Hermanos, 1 piedra 3 meses y 15
18 i P01* M.0 ...
19 i? m*3in°8, id. id. (número 403) 

--afuentti Palacios Juan, prensa husillo para
20 \v,iecite ■ ■
2l a i lUre l’l18 García Lucas, veterinario 

V|r« Lahuerta Joaqu n, f irmacéutico 
2:j ^'inan Villar eal Marganto, ministrante 

''"Cía IbañpzJuan. carpintero
01,1108 N-ger Elias, herrero

28 .Or,nHl1 ViiiarréHl Ju iau, zapatero 
A2üar Lahuerta Joaquín, corredor pesas y 

271 j,dH8
28 Uü“te Moríanes Rabil, com.’ frutas
29 D'*a|ba Griician Roque, ídem 

«ccerrii Vicente Bartolomé, horno pan 

me-

Bin
30(’ Ven'a
31 ^u'llermo Pidacin Joven, tiro de pichón . 

r-iuco Velejo Blas, corredor pesas y medidas
1 j. Sectiles.
2 ' “O-no B1 (seo Florenc o, abacería 

Uc>edad dei Humo, horno de pan cocer 
Venta

85*45
85*13
45*57
45*57
45*57
45*57

119*60 ;

9*82 !

353*50

106*30

127*33 
34*71

129*57 
47*84 
74*79 
20*92
19*93 
19*93 
19*93

'71‘19
Ti*19
Sl‘19

8*55
8*55

156*62

28*48

8*55
sih

1 u ' Sestrlca.
2 »1 i0 Lafuente Pascual. comestibleB 
Ü M111 'll Delgado Joaquiu, c-fé
4 I*'1 Gregorio José, parador
5 n “'‘'’i Pinilla Miguel, molino oleario 
Oa ,"11*’* Pimlia Leou, ídem 

uUelo Salvador Valentín, const uetor objetos 
de hierro y grabado

, , Sierra de Luna.
*2 f'8a A|8hda Bartolomé, t- jtdus y mercería 
y .■"Oiban Naudin Ped o, ídem
. 'Veril García Francisca, i lem 
R^Udin Perez Juan Antonio, carnes frescas
q ,luüin Perez Camilo, ídem 

?ogues Romeo Rosendo, ídem 
¿ hopez MeiÚB Ignacio, abacería
11. "udm Lamban Joaquín, ídem 

Id 1 erez Ota! Angel, reventa energía
L ai'd : Sánchez Agustín, ministrante 
p‘ ^U8hi Mai ques Mariano, talabartero 
laA ^-ta Alastuey Sautus, carpintero
14 a 1^"8 Hernando Benito, herre. o 

'suda Sinchez y Uomp.* Pedro, horno de pan 
Cocer

¡I Sigüés.
¿y1 ‘«gana Callavet Fermín, camisería 
y Xui|tm Escuer Sebastian, ultramarinos
4 b011.^.0 Ingoyen Nicolás, idem 

OdrjgQ QniOjen Joaquín, taberna
6 .' | Pellón Miguel, mesonero
7 üi Uea B-ásquiz Román, abacería
8 M eUieote Marcea Fmieueio, ídem
9 tCu Barace Cecilio. 2 caballos 10 kilómetros

ll) Fr® Carees Esteban, tejedor un teiar
11 Bnr^0 Campo Mariano, luz 21 küúwats 

'^tas Aiaatuey Felipe, molino 1 piedra
12 H (‘on lo por loo sudo 

Bu?1,8ll1JU, h,• ld
10 Jiuienez Juan, herrero

1 Barpin n Sobradlel.
* Luesta Lorenzo, vendedor de carnes fres- 

menor , 
j Cic h h , l Ve n o  M«'Ci8o  (viuda), abacería 
* HtiblQBotellas lom' s, tablajero 

0 Morana Guilleimo, veterinario

5 Miguel Tello Mariano, constructor de carros
6 O cnstegm S-mitíel Francisco (viuda), herrero
7 Azuar Latas Mariano (viuda), vendedora de pan

CGÜ Chjou
Soe.

19*93
19*93

8‘55

1 Mírguez Pernaute Buen -veutura, ferretería
2 Palacio F Hiiciscu, ídem ,
3 Arbuuiés Rived Fernando, tienda tejidos
4 ViHacampa Arrazubi Joaquina, ídem
5 Ladrero Ezquerra Saturnino, ídem
6 Garrido Polliz Isidro, ídem
7 Zabalo Bueno Zacarias (art. 11), ídem
8 Casino Principal, café ,
9 Ga-cía Torrea Turibio, mercería

10 Mmguez Pernaute Manuel, Idem
¡1 GatCI» Tu-rea Carmelo, Idem
12 Machio Salvo Satunmm venta carnes frescas
13 Les Lapieza Tomas. ídem 
)4 Viuda de Liburio Lapiez'1, ídem
15 Perez Lnptez - Seb'st un. ídem
16 Echego.teu Remen Tomas, ídem
17 Jiménez Aivarado Juan, ídem 
]8 Iliirn Bueno Angel, t-enda de comestibles 
]9 Uompaired Biota Perfecto. ídem , 

¡ ¿O Alastuey VHlacampa a u-chano, ídem , 
' 21 Circulo de obreros católicos, café 20 céntimos 

tllía . , , ., 
' 22 Almarcegui Salvo Cristóbal, ídem

23 Machín .uinguez Teodoro, meeou
24 Ruiz Airiazu EMiirtiago, ídem
25 G» c ih  Tojiea Melchor, abacería
26 Cortes Tur en Agustm. ídem
27 Bueno Lanceta I eon, ídem
28 Lacasa luán (J-ca), ídem
29 Z-ibala Bueno Fiaueisco (art 11), ídem
30 Lstre Paul Valero (ídem), ídem 

l 31 Fernando Sutems F-urencio, ídem

281*91 
281*91
254*86 
254*86 
251*86 
254*b6 
210*71
113*90
1,2*38 
142*38 
142*38
74*04 
74*o4 
74-04 
74*04
74*o4 
74‘<>4 
71*04
74*o4 
74*04

45*56 
45*u6 
2bG8 
86*31 
80*37

45*92

162*31
162*31
16¿*31
45*57 , 
45*57 
45*57 1
28*48
28*48

142*38
20*94
28*48
19*93
19*93

8*55

132*41
85*41
85*41
42*71
28*48
28*48
28*48

12h* 14
9*96

201*82

23*75 
11‘M 
19*92

41 ‘56 
2fc‘48 
22*78 
47*84

32 Fernandez UaBiau José, id- m
33 Miquelet Ortiz Sebastiana, ídem
34 Tobar y Compañía, almacén de maderas
35 García i acuey Pedio, telar lanza-lera
36 Gaicia Lacuey Sebastian, teja y ladrillo
37 Garó i Lapieza Mauricio, ídem
;i8 Subiron López Junan, ídem
39 Jiménez N. Ciríaco, molino harinero 2 pied

3 meses ,
40 La h.dustiial - angüesma. ídem 3 pie-Iras
41 Ibirn Campan । Ju.m, amasadora mecánica
42 Vicente Z-.ba Benita, matrona
43 Coronas Miranda Manuel, f- rmncéutíco
44 Ladrero Remou Federico, ídem
45 Aivarado Uipegui Max.mino, practicante
46 Paniego Cardinal Antonio, veterinario
47 1 larri Campaña Juan, ídem
48 Lacosta Remolí Ricardo, abi gado ,
49 Hevia Femamlez < andino J<fús, ídem
50 García larri F uctuosu, pruemador
51 Fernandez Cu tes Jesús. Klein
52 Snnz Iturraide AUlunio. esc ibano
53 Maitinez M utinez Indalecio María, notario 
54 Sec etario del Juzg .do muniC p-.l
55 Baiidres Abad Domingo, guaroiciouero
56 Serrano ü ¿anquí Lucas, ni mero
57 Pinol leu Caimelo, carpintero
58 C rrales Pueyo Bernabé, herrero
59 Otal Añanus Ramón (mt. U). idem
60 G-iZtelu Lizalde Prudencio, sastre
61 Cortes Vicente Smidalio, zapatero
62 Berni Ton en Bruno idem
63 Larri Campuñ. Juan, homo pan cocer 
64 Lacuey Sainns Fiancisco (hs ), idem
65 Leg.-z Sánchez Justa, ídem
66 Suescuu Canaluche G-egorio, ídem
67 Es, atolero N. M..iín (hs.), ídem 
(8 Saujuau Asensio Luis, ídem
69 Sa.vu H>ta Gene oso, ídem

ras

70 Saivo Lara Ueiest no, inem
71 Maiceilau Ga.cia Timoteo, acarreo con tres ca

bullerías
Tabuenca.

1 Caveto N»'VhBCués Fume seo. abacería
2 Sancho Cuartero Lorenzo, mem

74*1)4
74*04
49*83 
49*83 
49*83 
49*83
49*-3 
49*83
35*66
35*60 
34*17 
34*17 
34*17

170*86
9*96 
9*30 
9*30 
9*30

21*60 
179*40
49-83 
2'-‘66

13 ‘52 
130*52

38*57 
65*26
65*26 

144*75 
144*75
90*17
9o* 17 
80*68

19.*77 
47*46 
76*88 
34*17 
34*17 
34*17 
25*62 
34*17
34*17 
34*17

8*55 
8*55 
8*55 
8*55 
8*35 
8*55 
b*.>5 
8*55

51*26

28*48
28*48
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3 Oro CuH'tero Agustín, tablajero
4 Gaspar F.nncisco, i nniaeeutieó
5 l.ai zao Man-ea Lorenzo, luiuistrante
O Pe ez Zapata Celetiiiuo, ídem
7 R<>inan Sanjuan Santiago, veterinario
8 Oslale Pérez Pedro, carpintero
9 Pérez (hermano) Francisco, ídem

10 LamanH Montuno Pedro, herrero
II Ruinan Aznar Bernardo, ídem
12 Cuarteto Cumteru Manuela, horno pnn 

por retribución sin venta
13 Gómez Lop. z Pedro, ídem
14 Tapia t hueca Aaj di.lro. Ídem 

Talamante».
1 Momeal Zueco Domingo, abacería
2 Molinos Rujo Federico, herrero

cocer

"IV. 6 
2l ‘77 
2U‘'7 
47*50 
19*94 
19*91 
.9*^4 
19*94

8*54 
8‘;>5 
8*54

28*48 
19*93 

(Su continuaraj.

_____ 8EC_qiUN q u ima
JUNTA P. OVI.xCIAL DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
, Consultados los tires. Letrados de Beneficen

cia acerca de los procedimientos más rápidos y 
económicos que los representantes legales de 
fundaciones benéficas podrían emplear para lo
grar la traslación á los actuales Registros de la 
Propiedad, de los asientos de inscripciones que 
constaran en las antiguas Contadurías de Hipo
tecas, evacuaron su dictamen, formulando las 
siguientes conclusiones:

1/ , Que se haga saber á las fundaci nes 
benéficas de la privincia, que para llevar á 
efecto lo que disponen los artículos di y 32 de

la Ley de 21 de Abril de 1909, deberán obser
var las reglas contenidas en la Real orden de 
fecha 25 de Febrero último, inserta en la 
ti de Madrid del día siguiente y en el Boi-ETn{ 

j O iciAL de la provincia de 25 de Marzo últiin0, 
■ 2* Que asimismo se les advierta que la i»3'

tanuia, por duplicado, solicitando las traslacio' 
, nes de asientos relativos á cargas y gravámenes, 
i deberán presentarla en el correspondiente R0' 

gistro de la Propiedad antes del día 21 del co
rriente mes.

3? Que para solicitar las traslaciones de 
asientos relativos al dominio, tienen de tiemp0 
hasta el 21 de Abril del año 1914, si bien e8 
conveniente que, á ser posible, lo- veriiiqueU 
también ahora, ó sea al mismo tiempo que l09 
relativas á censos, hipotecas y demás graváme
nes ú obligaciones; y

4? Que las referidas instancias pueden en
tenderse en papel de U’IU pesetas, clase 1^ ’ 
haciéndolo constar así en las mismas y alega0' 
do que, por tratarse de institución benéfica, 3 
creen con derecho á ello y á los demás buneh' 
cios de pobreza. . , ,

Y conforme en un todo esta Junta provine!0 
con dicho dictamen, lo publica en la present 
circular para conocimiento de los representa0' 
tes legítimos de fundaciones benéficas y á » 
de que éstos formulen las correspondiente 
instancias dentro de los plazos señalados. j

Zaragoza 4 de Abril de 19 1.—El Goberné' 
dor-Presidente, Eduardo García-Bajo y GulW ■

J
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SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CER1IMCO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el 1°$ 

Ululo que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente .
<1 ru.mencw,- Recibida en esla oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito 00

1 error que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 9 al 
de Enero no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio.30' 
gun lo prevenido en el artículo 8." del Real decreto de 24 de Diciembre do 1909, con la adverte0' 
cía de que transcurridos ocho días dobde la fecha de la presente sin haber hecho efcctiv0. 
el principal y recargo del ü pui luu^ quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo^0 
1Upur ^UU sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada00 
el art. bb y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900». .

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.' del Real decreto de referen0*8' 
se publica la presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relaci00 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de aprem1 
en el plazo indicado anteriormente.

Zaragoza 31 de Marzo de 1911.—El Jefe de la Sección, Jaime Vives.
RELACION QUE bE CITA

z ■8 FECHAS
Cb NOMBRES DE LOS DEUDORES

DB LAS OBLIGACIONES

?
Ó SOS CAUSAHABIENTES NOMBRES DE LOS FIADORES

Día. Mes. ABo.

1
2
3
4

José Muaior Pelegrin 
Autorno M mbruna 
8nturnino Herrer Gumiel 
Ignacio Abiun Sánchez

» 
» 
» 
»

8 
» 
» 
»

Enero. 
» 
» 
»

1910 
» 
» 
»

To t a l . ... .....

CANTIDADES ADEUDAD^,

Principal 
e iuteressa.

5% de recurgo. TOTAL

Pesetas. resetas. jpe8ota?>

2ó 
520
83*20
52

1*30
20
4-18
2'60

27-30
546 üA 

t.7-36 
54-fO

681*20 34 06
715-20

en 
ta. 
do 
*‘e

oil

81 
h. 
P 
te

to

L.

ei 
oc 
té 
oí

le.
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^TAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL 

DE LA PKOVINOIA DK ZARAGOZA

. Murilto de Gallego.
Ibieyo, Secretario de la Junta munici- 

1 del Censo electoral de Morillo de Gallego; 
Jiinb11 Que en la sesión celebrada por esta 
dos í* en e.* ‘I*9 d® Ia ftwha» han s¡óo procláma
telo OnceÍHl^i tin virtud de no haber en el dis- 
qll0 "^pectivo mayor número de candidatos 
61 a¡ií ' ? ti*eSÍbles y á teilor de lo mandado en 
°cho | U ° veintinueve de la ley Electoral de 
tiore^ 6 Agosto do mil novecientos siete, los se

D. José Gállego Mongoilán.
n LOPe.nzo Teller Torres.
o. Domingo Extremad Posa.

cia.á,1' ^1^9 del acta de la sesión de referen- 
diabi o 6 in ' remito- Y para su inserción inmé- 

de Ü , Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y á 
Ho h'il'1'/0 *0S eJectoros Y bis Mesas sepan que

Vo,ación en esto distrito, expido la 
oitaa., e’ onniplimiento del art. 29 de la ley 
^•l iinV ’1- '“i*!0 1,6 Gállego, á dos de Abril de 
’*'V.n n\.( ’^txjs once. Julio Pueyo, Secretario.

• - El Presidente, Florencio Marcuello.
Hela ■ - Aovillas.

el candidatos á Concejales que
hoy 7 de la proclamación, llevado á cabo 
IM.i ,la Ju-‘ta munieiI)aI del Censo de este 

811,0 P'^pnc^tosy d(‘clara<loseloc-
?n virtna ^PSei nP,ieado el artículo 29 de la ley, 

Otás 'd uo haberse presentado ó propues- 
numero que el de elegibles.
: • Manuel Sánchez Lázaro.

ix1 Rafael Uroay Melendo.
■ n Pascual Genzor Sansuán.

• León Genzor Sansuán.
t ^ovin" ‘-^'“'“ino Trena Miñes.
Lo^o. 2 de Abril d® 1911. El Alcalde, Luis

- _______  

•-‘-"^gOClON St^XTA ___
a el d*. on Agón.
0(7sta seciJb.i.? 1el mes actual se admitirán 
tér ^den 1-í i -a aa ídtas y bajas que hayan 
Ci)71,,° mu ni ■ t(i.uozu •úslioa y urbana de esteProv1a exhikión de los do-

iuOios Abnl do lüll. El Alcalde, Va-

el
^ei!’ ^''etarín a May° próximo se admitirán 
en J9^3 Mué Ayuntamiento las alte- 

‘’^uoza rú ‘^.^^^^uyentea hayan sufrido 
de y urba"«- ¡ • : ■

16ht°8 aun iaci(.)nes correspondientes y 
oil^otorn 1I‘''dendaB<1,ten 61 pag° d° deradhos 

10 ^Pied,^8 AbriI de 191L-@1 Alcalde, Ce-

previa presen- i

P 
. ***

*tam-al Púbíieoent° í16 ganadería, queda 
^^to. oo,,/, on. la secretaría de este 

'•’niino de cinco días.

. Botorrita 3 de Abril de 1911.-E1 Alcalde, Ce
cilio Lapiedra.

Bureta.
Por término de ocho días se hallan expuestos 

al publico, en la secretaría de este Ayuntamien
to, los repartimientos de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit del presupuesto, y el 
de guardarlo, á los efectos reglamentarios.

Bureta I 0 de Abril de 19il.-El Alcalde, 
Cecilio Martínez.

»** •
Hasta el día 20 del que rige se admitirán en 

la secretaría municipal las altas y bajas que los 
hacendados do este término hayan sufrido en 
sus respectivas riquezas rústica y urbana, á los 
efectos reglamentarios.

Bureta 1.° de Abril de 1911.—El Alcalde, 
Cecilio Martínez.

. , Pártete.
Por dimisión del que la desempeñaba se ha

lla vacante la Inspección de carnes de esta lo
calidad, dotada con el sueldo de 90 pesetas 
anuales.

El que la solicite podrá hacer igualas con los 
vecinos, abonándole siete pesetas cincuenta 
céntimos por caballería mayor y seis por las 
menores, ascendiendo el número de aquéllas á 
unas 1 ¡0 y á 50 el de éstas.

Farlete 2 de Abril do 1911. —El Alcalde, 
Agustín Fustero.

Illueca,
La secretaría del Ayuntamiento de esta villa 

se halla vacante por traslación del que la de
sempeñaba: su dotación consiste en 999 pesetas 
anuales, satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, y 250 pesetas más para 
satisfacer los auxiliares temporeros que nece
site.

Los que des-en desempeñar dicho cargo diri
girán sus instancias á esta Alcaldía hasta el día 
12 del actual, en que se proveerá

Ilh oca 2 de Abril de 1911.—El Alcalde, Anto
nio Gaspar.

Jamba
Por defunción del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Médico Cirujano de 
este pueblo, con el haber anual de 2.25 ) pese
tas, ó sean 6()0 por la beneficencia y 1.650 pese
tas por las igualas de vecinos, cuyas cantida
des serán abonadas por trimestres vencidos, 
saliendo responsable al pago el Ayuntamiento 
y una comisión de los mayores contribuyentes.

El contrato se hará por el tiempo que con
venga entre ambas partes, quedando libre de 
todas cargas vecinales.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía 
hasta el día 16 del corriente mes; pasado dicho 
día, se proveerá.

Jamba 2 de Abril de 1911. —El Alcalde, 
Leoncio Adradas.

Puebla de Alfiudén.
Por todo el presente mes de Abril se admiti

rán en la secretaría de este Ayuntamento las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza rústica y urbana



BOLETIN OETOIAL
584 

durante el año, previa presentación de los do
cumentos que justifiquen haber satisfecho los 
derechos reales.

Puebla de Alfindén l.° de Abril de 1911.-LI 
Alcalde, Francisco Alerudo.

Tauste. . .
D Javier Ramírez de Orué, Alcalde constitucio

nal de la villa de Tanste;
Hago saber: Que no habiendo comparecido al 

acto de la clasificación y declaración de sóida- ■ 
dos ante esta Corporación los mozos Angel 
Guedea Jarauta, hijo de Miguel y de 
Bruno Pellicer Rivas, hijo de Antonio y Mi
guela; Sebastián Iborte Lagranja, hijo de José 
y Martina, é Hilario Vera Supervía hijo de 
Hilario y Josefa, númer -s 4, 12, 46 y 52 del soi - 
teo del año actual, ó instruidos los oportunos 
expedientes, han sido declarados prófugos por 
el Ayuntamiento con la siguiente condenación 
de gastos. , . „

En su virtud, se les llama, cita y emplaza para 
que comparezcan ante mi autoridad para ser 
presentados á la Comisión Mixta de Recluta
miento; bajo apercibimiento de tratarles con 
todo el rigor de la ley.

Tanste l.° de Abril de 1911.-El Alcalde, Ja
vier Ramírez.____________ ■ _ —

sEUU10N SEPTIMA__
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Síel chite.
D. Francisco de Carbia y Burt. Juez de instruc

ción de Belehite y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas al penado Boni
facio Joaquín Jimeno Martín (a) Capubo. en 
causa sobre lesiones, se sacan á la venta en 
tercera, pública y doble subasta, sin sujeción á 
tino, pero reservándose el Juzgado aceptar ó no 
el remate, los bienes embargados al mismo, si
tos en Moneva, siguientes: ,

l.° Un corral, en la calle de la Hdarza, nume
ro dieciséis, de un piso y veinticuatro metros 
de extensión; linda por derecha con Miguel Bu- 
rriel por izquierda con Fausto Paracuellos y 
por espalda con Manuel Alloza: valorado en no
venta pesetas. ,

2o Tercera parte de una casa y corral, nu
mero 8, sita en la Plaza Baja, de quince metros 
de extensión; linda 'por derecha y espalda con 
Juan Oliete, por izquierda con Ensebio Jimeno: 
valorada dicha tercera parte en ochenta pe

* 8.° Una casa en la calle Mayor, número 7, 
de sesenta y siete metros de extensión; linda 
por derecha y espalda con Fausto Alloza, poi iz
quierda con el mismo: valorada en quinientas

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en 
el municipal de Moneva el día veintiuno del 
próximo Abril, á las once; se advierte que para 
tomar parte en la subasta deberá depositarse

previamente en la mesa del Juzgado • 0 
cimiento destinado ni efecto, el diez P° tlirag 
de la tasación; que no se admihran p 
que no cubran las dos terceras part^ ^|6 
misma, y que será de cuenta del ¡ |Oa3. 
la provisión de títulos de las deslindadas d0

Dado en Belehite á treinta y 
mil novecientos once.—Francisco de u, 
Por su mandado, Licenciado Jorge uaic •

La Almunia. ¡.
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Ju^ ( 

mera instancia de La Almunia y si I 
Por el presente edicto se cita, llama। 3 

za á los herederos de Francisco Rom- ’^i.
Sánchez Ibáñez. Filomena Abella vaivt 
mundo López Romanos, para que en e 
no de nueve días, á contar desde, su. n .
en el Bo l e t ín  O "'Oia l  de la provim b. ,. ra0¡^ 
rezcan ante este Juzgado á prestar de ' 0.
en el expediente de información pose 
movido por el representante de la bo ■ 
nominada «La Agrícola», de
piona, para la inscripción en el -J 
rias fincas de la propiedad-de D ‘
Alonso, vecino de Epila, para que bi0tod6 
si se trata ó no de las mismas fincas > ge- 
expediente con las que se designan p o00 
ñor Registrador de la propiedad de I - -rel
ia certificación expedida por el 
hiéndeles que de no verificarlo dent r 
plazo lea parará el perjuicio que hay 

, Dado en La Almunia á veintisiet _ 8, 
de mil novecientos once. M. B edei 
El Actuario, Florencio Moya. __—

Elcetra de Urrea de Jal®11-
Sociedad anónima. Jh ^’h

La sociedad «Electra de Urrea do0 
convoca á los accionistas de la mi , din y 
general ordinaria, que se , 10l)t^- 
del mes actual, para la oprobacioi 
lectura de la memoria del LporaO^ 

Zaragoza 4 de Abril de 1911. .
del Consejo, Jacinto Biescas.

Junta de Alfarda de I*
del • Partido., de 'oci^

Por el presente se publica, pm' ceqii^> 
to de los regantes de la oxpre^ ' y IH^í 
las ordenanzas de riego de la Obados 
montos del Sindicato y J*ira,df’esta^1^^ 
la Junta general en sesión de < y ^¡nta d1* 
puestos al público, por espacio la cfllie ir 
en la secretaría de la Junta, si ■
Cantón del Piquete, número 1,8” oporiun 
dan examinarse por quien 10 n ^jones^ . 
presentar, en su caso, las redan < 
tiendan pertinentes. 1 — El

Bástago 3 de Abril de 91 ¡¿ otario 1 
interino, Benito Ferruz. /
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